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BASES DE SELECCIÓN CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DINAMIZACIÓN DEPORTIVA VALLE 
DEL JERTE 

DESCRIPCIÓN: 

Es objeto de esta convocatoria la formación de una LISTA DE ESPERA con el alcance y efectos 
que se exponen a continuación: 
 
Se constituirá una lista de espera con  las personas que se presenten al proceso de selección, 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos, el orden de la lista se establecerá en función 
de la puntuación obtenida por cada persona aspirante. 
 
2- Utilización de la lista. 
 
- En razón a la urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo vacantes 
hasta su cobertura definitiva. 
- Para contrataciones temporales con el objeto de sustituir a trabajadores/as con derecho a la 
reserva del puesto, por acumulación o exceso de tareas con el máximo permitido por la ley, o 
para ejecución de programas temporales. 
 
3.- Forma del llamamiento. 
 
El llamamiento se realizará a través del siguiente sistema: 
 
- Contacto telefónico: se realizarán hasta 3 intentos diarios de llamada al número facilitado 
durante dos días consecutivos contando con el día del primer intento. 
 
- Contacto a través de email: se remitirá correo electrónico a la dirección de email facilitada, 
debiendo ser contestado, aceptando o no la propuesta de contratación, hasta el siguiente día 
hábil desde la remisión del email. 
 
Los dos sistemas de contacto no son excluyentes. En caso de realizarse los dos medios deben 
realizarse simultáneamente en los mismos días. En caso de que, siguiendo el procedimiento 
descrito anteriormente, no se presentase o no respondiera a los llamamientos efectuados 
perderá su derecho a la contratación, pasando en tal caso, al llamamiento del siguiente 
candidato/a de la lista.  
 
4.- Renuncia. 
 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado, que se realizará necesariamente por escrito, 
supondrá la exclusión de la persona aspirante de la lista de espera, salvo que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias, debidamente acreditadas: 
 
- Parto, baja por maternidad, paternidad, riesgo de embarazo o situaciones asimiladas. 
- Enfermedad. 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
- Por estar trabajando. 
 
Estas circunstancias deberán acreditarse en el plazo de 10 días hábiles desde que se efectuó 
el nombramiento. En caso contrario, se procederá a la exclusión de la misma. 

La persona aspirante que haya acreditado alguna de las circunstancias descritas, mantendrá el 
orden en la lista de reserva. No obstante, deberá comunicar por escrito su reincorporación, una 
vez desaparecidas y justificadas las mismas. 
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5.- Reincorporación a la lista. 
 
En el supuesto de que el nombramiento interino o la contratación laboral temporal sea por 
tiempo igual o inferior a doce meses la persona aspirante se reincorporará a la Lista de Espera 
en el lugar que le corresponda. Si dicho nombramiento o contratación es superior a doce 
meses volverá a formar parte de la Lista de Espera, si bien al final de la misma. 
 
6.- Duración de la lista. 
 
La lista estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria de pruebas selectivas o 
hasta que la Mesa General de Negociación determine. 

FUNCIONES: 

Las funciones a desarrollar son las definidas en la ORDEN de 3 de febrero de 2022 por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo del 
programa de dinamización deportiva de Extremadura (D.O.E. n.º 25, de 7 de febrero de 2022); 
así como por la RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
efectúa la convocatoria de las ayudas del Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura 
para el periodo 2022/2025 (D.O.E. nº 130, de 7 de julio de 2022). 
 
Además, las funciones a desempeñar se enmarcan dentro de las propias de los Servicios 
de Dinamización Deportiva de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte, de acuerdo 
con las instrucciones del coordinador deportivo. 
 
La plaza comprende, así mismo, las tareas que, en línea con las descritas o similares a 
ellas, sean precisas para la buena marcha del servicio, todo ello bajo la dependencia, dirección 
y control de la Presidencia de la Mancomunidad. 
 
El ámbito territorial donde prestará servicios, quedará conformado por el conjunto de 
términos municipales, que, según los estatutos, forman parte de la Mancomunidad Integral de 
Municipios Valle del Jerte. El servicio se realizará en la Sede administrativa de la Mancomunidad, 
sita en Paraje Virgen de Peñas Albas s/n de Cabezuela del Valle, con desplazamiento al resto 
de localidades que integran la Mancomunidad por necesidades del servicio. 
 
REQUISITOS: 

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, 
o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho y sus descendientes y los/as de su 
cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o 
mayores de dicha edad dependientes. Así como las personas extranjeras con residencia 
legal en España. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
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sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión del título Grado/Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte o cumplir las condiciones para obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancia. 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá contar con la credencial que 
acredite su 
homologación. 
f) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B y disponibilidad de vehículo propio y 
disposición de realizar los desplazamientos necesarios para el desarrollo de las 
actividades propias del puesto. 
 

SELECCIÓN: 

Se valorarán los siguientes aspectos: 
 
a) Experiencia Profesional  
 
- Por acreditar experiencia de trabajo como Dinamizador Deportivo de Programa de 
Dinamización Deportiva de Extremadura, en cualquier Administración Pública: 0,15 puntos por 
mes trabajado. 
- Por acreditar experiencia de trabajo en puesto similar al que se opta, en cualquier 
Administración Pública: 0,10 puntos por mes trabajado. 
- Por acreditar experiencia de trabajo en puesto igual al que se opta en la empresa privada, 
asociaciones, fundaciones, organizaciones y similares: 0,05 puntos por mes trabajado. 
 
La puntuación anterior se otorgará dependiendo de la jornada realizada, referida siempre 
al período que consta en la vida laboral (columna DIAS). 
 
Se despreciarán los períodos inferiores al mes, una vez sumandos todos los días de la vida 
laboral del candidato. 
 
A.1-Acreditación de la experiencia. 
 
Mediante fotocopia de contrato de trabajo, certificado oficial de empresa o nombramiento 
de la Administración Pública. Se admitirá también cualquier otro documento público 
suficientemente acreditativo de los servicios prestados. En los mismos se deberá reflejar la 
categoría profesional, el puesto ocupado o descripción de la actividad realizada que pueda 
inducir al Tribunal que los servicios han sido prestados en puesto igual al convocado. 
El tribunal podrá no considerar aquellos documentos que no estén suficientemente claros o 
induzcan a error. 
 
En cualquier caso, se deberá aportar también la vida laboral actualizada a fecha del plazo 
de presentación de instancias, que se considerará un documento complementario de los 
anteriores a efectos de constatar el tiempo de los servicios prestados. Este documento por sí 
sólo no será suficiente para la acreditación de la experiencia profesional del solicitante. Su 
presentación, no obstante, será necesaria. 
 
b) Cursos de formación  
 
B.1-Cursos de Formación recibidos. 
 
Sólo se valorarán aquellos cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del puesto de trabajo, según lo previsto en las funciones de la convocatoria, de acuerdo 
con la siguiente puntuación: 
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Número de horas Puntuación 
Menos de 10 o no especifica número de horas o créditos 0,10 
Seminarios, conferencias, simposiums… de un día 0,10 
De 10 a 20 0,15 
De 21 a 50 0,20 
De 51 a 75 0,25 
De 76 a 100 0,30 
De 101 a 150 0,40 
De 151 a 200 0,50 
De más de 200 0,70 
Máster oficial o curso de postgrado 1,00 

 
Se valorarán los cursos de formación, recibidos, que hayan sido convocados, impartidos u 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por Administraciones Públicas 
u Organismos y Organizaciones dependientes de ellas, o por organizaciones sindicales u otros 
agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 
Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales, o bien por cualquier 
organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y cuyo contenido 
esté directamente relacionado con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o 
categoría profesional a la que se opta. 
Sólo se valorará una única edición del curso o acción formativa cuando sean varias coincidentes 
dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 
No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga determinada en días, 
el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que 
se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso. 
En caso de que en las acreditaciones de las actividades formativas aportadas figuren tanto 
las horas de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, 
siempre y cuando dichas actividades formativas tengan diez o más horas de duración. No se 
valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, las prácticas, 
colaboraciones o tutorías, las materias o créditos que formen parte de una titulación académica, 
los derivados de procesos selectivos o preparatorios de 
procesos de promoción interna específica, ni la formación especializada que resulte 
imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de 
una profesión. 
Cuando el cómputo horario expresado en los documentos que lo justifiquen venga expresado 
en créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas, excepto si son ECTS European 
Credit Transder System (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) que computarán como 
25 horas. 
En aquellos cursos que contengan formación en orden secuencial (primera y segunda parte; 
curso básico y avanzado, etc..) se valorarán según la carga lectiva de cada curso, de forma 
independiente. 
Los cursos con distintos módulos o especialidades, así reflejados en el documento aportado, 
se valorarán exclusivamente en la parte de la carga lectiva relacionada con el puesto de trabajo. 
   

Cabezuela del Valle a 26 de diciembre de 2023 


